ALEGACIONES QUE FORMULA LA CONFEDERACIÓN SINDICAL DE COMISIONES OBRERAS  AL BORRADOR DE REAL DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA ESPECIFICO DE EMPLEO PARA VICTIMAS DE LA VIOLENCIA DE GENERO
Artículo 1.-  El objeto del RD según se señala en su artículo 1º es la aprobación de un programa especifico de empleo para las victimas de violencia de genero inscritas como demandantes de empleo, lo que  constituye una obligación legal en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 22 de la Ley Orgánica 1/2004. Sin embargo, tras un examen del borrador de RD nos encontramos con una norma que no incluye grandes novedades sobre las medidas ya existentes, y las que incluye como novedosas son de poco calado y escasa repercusión como se argumentara en los comentarios a los artículos respectivos, siendo alguna de ellas de difícil encaje en el concepto de política de empleo y sus objetivos contemplados en el artículo 1 y 2 de la Ley de Empleo.

Articulo 2.- En el apartado 2 se establecen tres supuestos para acreditar la situación de violencia de genero, el c) que es el  previsto en la Ley Orgánica 1/2004 y dos nuevos, la sentencia condenatoria y el auto  judicial acordando dos medidas cautelares concretas. 

Nada que manifestar a estos dos nuevos supuestos pero sí, por los problemas de seguridad jurídica y limitación en cuanto al ejercicio de los derechos reconocidos, a lo establecido en el último párrafo del apartado 2 en cuanto al tiempo de acreditación. Se señala que se habrá de acreditar dentro de los seis meses desde cada resolución. Esta redacción produce dudas en cuanto a su alcance, pues de la misma podría deducirse  que se podrá ser beneficiaria del programa sólo en los seis meses siguientes a cada una de las citadas resoluciones, lo que limita mucho la aplicación de las medias, tanto más cuando Ley Orgánica 1/2004 no establece tal limitación, por lo que debe ser aclarado dicho extremo, y en tal caso señalar  que se puede ser beneficiaria desde la situaciones previstas en el art. 23 de la Ley Orgánica hasta los seis meses posteriores a la sentencia condenatoria. 
Articulo 3.- En el párrafo primero se dispone que las Administraciones Públicas competentes deberán establecer Puntos de Atención a las Victimas de Violencia de Genero, sin embargo nada se dice en que órgano u organismos de las Administraciones Públicas deben estar ubicados, se supone que en los Servicios Públicos de Empleo porque así se señala en la exposición de motivos del RD, pero tal adscripción que entendemos debe ser la  correcta, no se incluye en la parte dispositiva de la futura norma, por lo que expresamente debe señalarse en el artículo 3 que dichos Puntos de Atención  deben estar ubicados en los Servicios Públicos de Empleo y atendidos directamente por empleados públicos debidamente formados en igualdad y violencia de genero, situación que igualmente se ha de dar, y expresamente establecerse así, en relación con las personas orientadoras laborales. 

Articulo 7.- Reiteramos lo ya indicado en el comentario al articulo 3 en relación a que los orientadores laborales que deben ser empleados públicos adscritos a los correspondientes Servicios Públicos de Empleo. La fijación del itinerario  de inserción no se debe “subcontratar”.
Artículo 8.- En el párrafo primero se contempla como una mera posibilidad del itinerario de inserción laboral, la realización de un programa formativo especifico, sin que se establezcan criterios objetivos para que el orientador laboral pueda valorar los supuestos en los que corresponde realizar dicho programa, por lo que queda a su arbitrio determinar la participación en el mismo.

En el segundo párrafo del apartado a) se dispone que la fase primera de preformación se llevará a cabo a través de los recursos disponibles en cada Comunidad Autónoma, tales como servicios sociales, organismos de Igualdad, Organizaciones no gubernamentales u otros organismos o entidades. Llama poderosamente la atención que se hable de las Organizaciones no gubernamentales como recursos disponibles de cada Comunidad Autónoma, como también se declara recurso disponible a cualquier organismo o entidad, sea cualquiera su  naturaleza jurídica. Nada se dice en relación a qué instrumento jurídico se tendría en cuenta  para que la fase de preformación se desarrolle por  Organizaciones no gubernamentales u otros organismos o entidades, ni como se financiaría pues en modo alguno sus recursos  son recursos de las Comunidades Autónomas, dudas que debe despejar la futura norma en los términos de que la fase de preformación  debería ser desarrollada sólo por los servicios sociales u organismos públicos de igualdad y así mismo debe establecerse los correspondientes mecanismos de coordinación entre estos y  el orientador laboral. 
Artículo 11.- En este artículo se introduce una de las pocas medidas nuevas que contiene el programa y consiste en el derecho a recibir determinadas subvenciones  para financiar los gastos derivados del traslado de residencia por movilidad geográfica.

Pues bien, en relación con esta medida y teniendo en cuenta que por su carácter de novedosa puede ser considerada de las más destacadas, hay que señalar que su incidencia es mínima por ser muy reducido el numero de mujeres que se van a encontrar en el supuesto que se contempla en el art. 11, y ello por el escaso número de mujeres victimas de la violencia de genero que van a reunir los requisitos para poder cobrar las subvenciones previstas en este articulo: traslado de residencia, inscripción en la Oficina de empleo como demandante de empleo y, lo que es más difícil, encontrar un trabajo de al menos seis meses siendo que la contratación temporal de corta duración está muy enraizada en el mercado de trabajo español y que dicha contratación temporal es atractiva para los empresarios pues, en el supuesto de mujeres victimas de violencia de genero, está subvencionada (art. 25 Ley 43/2006). Por otra parte ésta nueva contratación tiene que producirse en los periodos en los que, de conformidad con lo dispuesto en el art.  2.2, se ha de acreditar la situación de victima de violencia de genero. 
Por otra parte hay que recordar, que  en cumplimento de lo dispuesto en el art. 2. f) y 25.1.g) de la Ley de Empleo, aún están pendientes de desarrollo, dentro de los programas y medidas  que integren las políticas activas, actuaciones dirigidas a facilitar la movilidad geográfica. 
Articulo 12.- La misma  argumentación que la expuesta en el artículo anterior hay que reproducir en relación con el incentivo previsto en el artículo 12, y ello, porque para que la mujer victima de violencia de genero tenga derecho a percibirla, tiene que haber extinguido su contrato de trabajo al amparo del articulo 49.1.m) del ET, que por otra parte en aplicación del art. 208.1e) del TRLGSS da derecho a la prestación de desempleo, estar inscrita como demandante de empleo en el servicio publico de empleo correspondiente y formalizar un nuevo contrato de seis o más meses de duración efectiva  en los periodos contemplados en el art. 2.2 del RD.
Por otra parte señalar que esta medida, que por los requisitos exigidos va a ser de escasa aplicación,  es difícilmente encajable entre los objetivos de la política de Empleo, por lo que es necesario hacer hincapié en que debe ser financia  mediante una aportación especifica del Estado en el presupuestos de gastos del SPEE
Articulo 14.- En el párrafo primero se debe incluir las subvenciones y ayudas previstas en el artículo 9. En el párrafo segundo del apartado 1 se ha incluir expresamente que la financiación se hará  mediante una aportación especifica del Estado (transferencia de recursos) al Presupuesto del SPEE. El anteproyecto de Presupuesto del SPEE para 2008 que se presentó en el Consejo General del Inem no incluye estas partidas en el apartado de Ingresos, por lo que es necesario que se incluyan a través de enmienda en el trámite parlamentario sobre la Ley General Presupuestaria.
Disposición Adicional Segunda.- Debe garantizarse que las Organizaciones Sindicales  y empresariales más representativas  deben tener acceso,  a través de los órganos de participación institucional de los Servicios Públicos de Empleo y del Observatorio de Violencia sobre la Mujer, del informe que los SPE deben remitir a la Comisión de Seguimiento así como los acuerdos adoptados por ésta.
Finamente hay que señalar, que al tener por objeto el Real Decreto la aprobación de un Programa Especifico de Empleo, y que en el mismo se incluye la formación, en aplicación del articulo  33 del Real Decreto  395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, tiene que someterse a dictamen del Consejo General de la Comisión Estatal de formación para el Empleo.
En Madrid, a 17 de octubre de 2007
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